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NOVENA.- Los arendatarios cle puesitos del mercado,
municipal estarán obligados a colscrvarlos cn las rnejores
condicjones; y. en caso de daños y/o deteriolos. a realizttt
las reparaciones respectivas, a sD costo.

I¡ÉCIN.IA.- Todas las trarrsgresiones a la presentc

ordenanza serán.juzgadas y sancionadas por el Oomisario
Municipal.

DISPOSIC:IÓN'I'SLA,N§ITORI,4

tlNICA.- La presente ordenanz¿r entrará en vigencia desder

su publicación en el Registro Olicial.

Es dada en la sala de sesiones clel FL Conr:ejo Canlonal dr:

El Pangui" a los l4 días del mes r1e julio clel 20 10.

f-.) Dr. Celso Tirado Rodas, Vicealcalde de E,l Pangui.

l.) Dr. Geovanny Caamaño Gangotena.. liecre t¿Lri<l

Municipal.

SI,ICRETARIO MUI{ICIPA},.- CEItftFICO: Qr_re ta
presente ORDENANZA SUSTITUIIVA: QLIE I{LGUI-,4
t,A OCUPACION DEL MERCT\I)O DII LÁ CIUDAD Dt,i
E,t, PANCIJI, fue discutida y arrobada por el Corrcejo
Municipal de I cantón E1 Pangui, ern lr:rs sesione:r
ordinarias celebradas los días 7 de.ir.rnio y l:l de.julirr deJ

20r0.

Fll Pangui. a l5 de.iulio del 20 lí1.

f.) Dr. Geovanny Caamañr
Municipal.

Serlol Alcalde.

Gangotena. Íjer;ret¡rrio

En uso de las atribucione-q legales pongc, en su

con sideración LA ORDE¡{ANI?IA. SUSl't't'L'1lI\¡A : Q UE
REGlll-;{ t,A OCUPACI.TC|ÓN DEL ME[,I.C,\DO DIi
LA CIIIDAD DE EL PAI\GLln. a fin dc i¡ue Ia s:»rciorre ¡r

plomulgue de conformidad con Ia le.v.

[1] ['angui, l6 de julio del 201ü.

f.) Dr. Celso Tirado Rodas. Vicealcalde de Ill l)anqui.

Ilna vez que ha sido aprcrt:rada L,/, ORDII|\ÍANZ.4
SIJSIITUTIVA: QUE REGt-rI..4 L\ C)(lUp,^,CtóN Dtrt,
MERCADO DE, LA CIL,IDAD DE EL pAnNGtJt.

cunrpliendo Ias fbrrna!idades f,rcvistas en ta ley; ¡, por
tratarse de normas de importancia insltituci,¡nal. la siLnc:iono
y dispongo su ejecución, public:aciór y p«rmrilgar:ión en r:l
Registro Olicial.

L) I-uis Mauro Portilla Andraile. Alcaldc del Cobierno
Municipal de El Pangui.

SEC'RI.],TARiA DI]I- GOI}IERNO \,1TI}¡ICIP,AI,
DIll, CANTÓN BL pANGt[]1.- prover«i 1, firrnó la
presentc ordenanza, el señor Luls Ma.uro l)ortilla Andre.dc.

Alcalde del Gobierno Municipal
diecisiete de .iulio de dos mil
certifico.

t. ) Dr. Geor anny Caanlaño
Municipal.

del Cantón El Pangui. el
diez a las 15h00.- Lcr

Gangotena. Secreta¡io

EL CONCEJO MT]NICIPAL DT]L GOBIERNO
MUNICIPAL DE,L CANTÓI.

SAN JT]AN BOSCO

C'onsiderando:

Que, en el artículo 14, numeral I de la Ley Orgánica de
Réginren Nlunioipal, define como función primordial de Ia
Municipali,lad la dotación de sistemas de agua ptfable y
alcantal'illado:

Que, en los actuales sistemas de aloantarillado ciel cantón
San Juan Bosco, es lecesario introducir substanciales
mejoras a fin de mejorar el serv.icio de alcantarillaclo
pluvial y sanitario, en benefioio de la salud de la
poblaciónl

Que. el Gobicrno N,lunicipal requicre impostergablcrnento
contar coll recrrrsos suficientes y oportunos para estar en
capacidad de afrontar la adnrinistración. operación y
mantenimicnto de los servicios de alcantarillado,
estahleciendo condir:iones cle saneauriento ambiental
act¡rdes con ei desarrollo del cantón e impulsando la
gestión y autogestión comunit¿Lria" tendientes a me.ioru
cuantitatir,¿Lnren te y cual itativarrente estos servicios:

Que. ei Art. 240 de la Constitución de la Itepública rlcl
Ecuador atrihuye al Concejo Municipal ta fhcultarl
legislattva :ieccional;

Que. eJ ArI. 2(:4 de la Constitución de la l{epública cle!
Ecuadol, en el ámbito de sus competencias y territorio.
fhculta a los gobiernos ntunicipales erpedir ordenanzas
cantonales; y,

En uso cle las atribuciones que le conilere la i_ev r{e
Rógimen lvlunicipal,

Expide:

LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE REGLAI,I¡]N]A
LA DE ERMINACIÓN, ADNIINISTRACIÓN Y
TARIFAS DE ALCANTARILI,ADO.

CAPí'I-I LO I

DEL SEIIVICIO DT] ALC-AN'IAIIILLADO

.\rt. I.- Sc deolara de uso público el sistem;t de
alca:rtarillado del cantón, facultando su aproveohamiento a
los particulares. con su.jeción a las prescripciones dc Ia
presentrl orttenanza.
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Se entiende por servicio de alcantarillado sanitario al
sistema de tuberias y conductos ulilizados en el celrtro
urbano cantonal. para la evacu¿roión de aguas servidas por
alcantarillado combinado a"l sistema de tubcrías y

conductos pala la evacuación de aguas serr,,idasi y a.gu¿ri

Iluvias, y. por alcantarillado pluvial ¿l sisrema de tuberíeLs y
conductos para la evacuación de aguas lh-rvias.

Art. 2.- El uso de sistema de ¿ücantarillado s¿rnitario I
combinado es obligatorio, y se conoederá para el servicicr
domóstico. comercial, industrial v ¡rúblico, por medio de
«rnexiones particulares, en forma y ccrndicione s quie sr:

deter¡-rinan en esta ordenanza. el sistenla de alca¡tarill:rdo
pluvial es optativo.

CAPÍT!JI,O il

N,IANERA DB OBTENIiIT EL IJERVICIo

Art. 3.- La persona natural o jurídica que deseare oblent:r
el servicio de alcantarilladc pata un inlrr-reble de su
plopicdad o posesiónl deber¿ir esLar al clía en el pago dc
impuestos, tasas y contribucio.nes especiales de rne.¡ora,i.
asunto que lo acreditará con la prcsentación del ce¡.ific¿do
de no adeudar al Municipio; clebiendo presentar adernlLs
por escrito la respectiva solirritud en el firrmulario
correspondiente. que indique la necesidad del servii;irt ;7

detalla los siguientes datos:

a) Nombre del propietario o posesionario derl inmueltle o
predio:

b) Direoción correcta, con indica:ión de oall,:)s, núrncrt,s ¡,
transversales de la casa o propiedercl incluvendo un
croquis para ubicación del p;:e,1io: y.

o) Firrna del propietario o posesionario de I predi,:.

L.n el caso de los poseedores. ellos dcber¿in presentar
además declaración juramentada sobre: a) su condicion de
poseedores. b) los límites de su posesión, y c) que al
momento no afrontan juicio alguno por el terreno descL.it«r.

Art. 4.- Para las nuevas conslrucciones, en Íi]rulta previa a
la aprobación de los planos iie i:onstrucción, el p;opietario
presentará la respeotiva solioitud e¡1 el firrlrrularir¡
establecido. detallando los dakrs contemplados en el
artículo anterior, en caso conl.rario, no ser dará tr¿lLnlite a la
aplobación de los plancrs de constl ucción.

Art. 5.- Recibida la solicitud, la Direociirn de Obr¿r¡;
Públicas. realizará la inspección rr:spectivzL y se estudiará y
resolverá de acuerdo a la regianrentación existerrte 1r

oo¡lunicará los resultados al interesado. on el térnlir¡o d.c
I 5 días.

Art. 6.- Si la solicitud fuere aceptad¿ el inturesado
suscribirá en el formulario correspondi3nte. un contrat()
corr la Munioipalidad, en Ios términt.rs v condicioncr
prescl'itos en esta ordenanza ¡ en la reglarnentirción
pertinente.

Art. 7.- Establecido el servicic,, et contrato tcnirá fuerza
obligatoria hasta 30 días después rle qlre c"l pio¡rielario.
posesionario o su representante debidar¡en1.e au1.<lriz¿rdo
notifique y justifique por escrito, a la N{unicipalidad su
dcseo i.le no continuar en el ¡llisrtr,.

Art, 8.- El I)epartamento de Obras Públicas. determinará
de acuerclo a los servicios solicitados, el diámetro y
materiales de la conexión. y el tipo de categoria del
servici«r y comunicará al interesado el valor de todos los
derechc,s de conexión, en los términos y condiciones que
las leyes, y esta ordenanza estableccn. ConsecuenteÍncnte
elaborará la planilla de pago correspondicnte, la misnra que
incluirá el oosto de mano de obra y materiales, el derecho a
la red y derecho de conexión del sen,icio.

Una vez elaborada la planilla de pago, esta se pasará a la
Jefatura de Rentas de la Municipal a fin de que se realice el
cobro cle Ios valores detallados en la planilla, c¿urcelados
los mismos la l)irección de Agua Potable y Aloantarillatlo
dispondrá Ia instalación del ser.vicio.

Art. 9.- Cuando el inmueble del beneficiario tenga lictte a
dos o más calles, el Departamento de Obras Públicas.
detelminar¿i el liente y el sitio por el cual deberá realizarse
la instalaci<in, con sujeción al reglamento.

Art. 10.- Concedido el uso del servicio de alcantarillado
innrediatar¡¡ente se incorporará al catastro de abonados. al
usuario y, en él constarán todos sus datos.

CAPÍTTJI,O III

DE LAS INSTALACIONES

Art. ll.- Las conexiones donticiliarilr.s serán instaladas
exolusivantente por el personal técnico del Dcpartamenkr
de Obrrr l)úblicas, desde la tuber.ía matriz hasta el pozo o
caja de revisión situada en el pre<Iio a costo del inler.esado.
En el interior cle los domicilios los propietarios harán las
instalaciones de acuerdo con sus necesidades, sujetándose
a las nornlas legales vigentes, a la presente ordenanza y a
l<ls reglamentos que al respecto se dictaren. Et policía
Municipal vigilará que las instalaciones interiores 1' sus
modiflcaoiones se las eléctúe de acuerdo a las
disposir:iones técnicas y sanitarias.

Art. I2.- En caso de observarse delectos cn las
instalaciones interiores. no se concederá el servioio o se
suspenderán los servicios de agua potable y alcantarillado.
hasta cuanrlo fueren subsanados los defbctos_

Art, 13.- El sislema de evacuación de aguas servidas cle los
edificios co,nstará de los siguientes elententos:

a) Acomctida o oonexión dor¡iciliaria desdc el pozo o
caja dc revisión. situado en el solar a evacuaf hasta la
canalización públical

b) Sisl.ema de recolección del interior tlel edifrr:o o
plopiedad. hasta el pozo o caia de revisión;

c) Sislema de ventilación y sifones; y,

d) Pie:zas sanitarias.

Art. 14.- El pozo o caja de revisión final ile una
construcció,n deberá estar situada aproximadamente de
1.00 a 1.5() m de la línea de cerramiento hacia el interior
de la

Art, I1í,- E,n los casos que sea necesario prolongar Ia
tuber'ía matriz, para servir a nuevas urbanizacicrnes. la
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Munioipalidad a través dcl Departarnento ce ClL,raii

Públicas. cxigirá los ret¡uisilos s.gLrientes:

a) Que las dimensiones de Ia tr;bería a extendt;rse, scan

clcte rminadas por cálculos técn icoti que garantizan
buell servicio de acuerdo con cl luturo dcsal'rollo
urbanístico; y.

b) Que los solicitantes ha,van suscrito el contrato
correspondiente y pagado pol adelanlado el costo total
de la prolongación de corrformida<l con lzr planillir
respectiva.

Art. 16.- Para que la Municipal.dad construya la-s obras drr

alcant¿u'illado será llecesario que previi;rmr:nte lo:i
solicitantes cumplan los requisitos ost¿rblecidos en r:l

artículo anterior.

Art. 17.- Cuando las caractel'íst.icas topr-rgrá1icas im¡:rirlen
evacuar las aguas servidas de I,:s predios dil'ectimtente al
alcantari I lado público, podrá,is f ablecerst: se n, idum br¡:s de
evacuación. previa la autorización legal correspondiente,
E,l costo de esos traba.ios correrá a oargo de él r:r lo:;
dueños/posesionarios de krs pretiios beneticiados. I rutLb ié¡
puede utilizarse el sistema de letles terciarias.

Art. 18.- F,n krs lugares en los qut: no se dispongao no sea
posibie la instalación de los servicios de ¿ricantarill:rdo
sanitario se deberá recurri¡ a las soluoiones inrlividuales de

tratanliento y disposición tale-r oomo: tanques sép1ic:os.
sistenra tle absorción, filtración. c,esinfecciórr. etc. cn caso
de que por la naturaleza cle las aguas servidas sea necesario
otra solución (hospitales" clínicas, industrias espeeiales). sc

c{ebe siempre requerir la aprob:,c-ón del l)epartamenlo dc
0bras Públicas.

Art. 19.- Será obligacitin del propietario de I preclio o
inmueble. mantener las instalaciones en ¡rerfecto estado Ae
construcción. de ouyo vak¡r s:rá responsable si por
negligencia o descuido llegare a inutiliza.rse, deberá cul:rir
cl costo de todas las reparaciones que el buen
funcionamiento requieran, o la r';prosición parcial o tolal en
caso dc ser necesario.

Art. 20,- La instalación de tuberías para la conduc;cic,n dtr
aguas servidas se realizar'á de n'¡imer¿L que pasdn por dobajo
de la tuhería de distribución rLe agua ¡rotable, debiendo
dejarse una altura libre de 0 ltO rrr cuando ellas seal
paralelas y de 0.20 m cuando se uucen.

Irn el caso dc inflacción, e1 l)eparlamento de (.)bra:s

Públicas, ordenará la suspensión de los ssrvicios de a¡:uiL
potable y alcantarillado hasta qle se curnpla lo ordenado,

Art. 21.- C'uando se produzcan des¡rerfec:bs cn la tubcria.
matriz hasta el pozo n caja de re visiótr situada en el pr,::tlio.
el propietario posesionario cstá obtrigado a notificar
inmecliatamente a la Municipalidad. para la respec1ir,.a.
reparación.

Art. 22.- La Municipalidad a tla.¿és del Departament.o rie
Obras Púrblicas. ordenará quc se pung¿L en ser,¿icio una
conerión domiciliaria así conro tantbién parar que se
realicen trabajos en la tuberia matriz t, elr lm c,one'xionr:s.

La intervcnción arbitraria de cualquier persona, en lzL:r

paÍes indicadas. hará responsable al p,ropielarjo o

posesionario del inmueble de todos los daños y perjuie ios
que ocasione a la Municipalidad, además de las sanciones
penales a que hubiere lugar.

Cuando se produzcan desperfec:tos en las concxicines
domiciliarias, el propietario o posesionario está obligado a
notificar innrediatamente a la Municipalidad para clui: olla a

través del Departamento de Obras Púrblicas proceria al
arreglo oon cargo a[ usuario.

Art.23.- Se suspenderá el servicio de alca¡tarillaclcr
pluvial y/o sanitario en los siguientes casos:

a) A peticirin del abonado;

b) Cuando el servicio implique peligro potencial alguno,
como pol ejenrplo «rntaminación por sustancias
nocivas a la salud; y,

c) Cu;Lndo la Municipalidad lo estime necesario para
real.tzar mantenimiento, reparaciones o mejoras en el
sistema.

CAPÍT'LTLO IV

]F'OR.MA Y VALORES DE PAGO

Art.21.- f-os propietarios o posesionarios de los prcdios o
inmuebles ron los responsables ante la Municipalidad. por
el cargo del servicio de alcantarillado. Por el cual, en
ningún cas,r se extenderá títulos de crédito a cargo de los
arrendatarios.

Art. 25.- Lrl pago de servicio de alcantarillado se hará por
mensualidades vencidas, de acuerdo a la carta dc pago
extendida por la Jefatura de Rentas de la MunioipalidarJ. la
que emitirá los títulos correspondientes a cargo del
abonad,¡, conjuntarnente oon los correspondienles al
servicio c1(3 agua potable, en base a la inlbrmación
proporcionada por el l)epartantento de Obras Pi¡blicas.

Cualquier reclanto sobre la l-acturación se aceptará solcl
dentlo de los quince días posteriores a Ia rnisnra^ vencido
este plazo sre le dará por aceptado y sin opción a recla¡rcr.

Art. 26,.- frl refurido pago se lo hará obligatoriamente en
'l'esorería lf4unicipal, dentro de los quince días posterior.es
a Ia facturación debiendo exigirse en cada caso. el
respectivo comprobante.

Art, 2'7.- I-os usuarios o beneficiarios del ser.,,icio de
alcantalillaCo. deberán cubril un valor igual al 4(\o,/o
(cuarenta por ciento) sobre el valor lbcturado por conceplo
de consumo de agua potable.

En caso de que el usuario no disponga del servicio de agua
pero si de cualquiera de los servicios dc alcantarillado.
pagará el porcentaje establecitlo en el párraftr anterior de la
talifh brlsi,;a del rango.

La tasa establecida es obligatoria para todas las persouas
que utilicen el servicio de alcantarillado sean naturales cr

jurídicas.
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Art. 28.- El servicio de alc¿Lntalillado sanitario para losr

fines de administración, se clasilica en las nrisrn¿s
categorías contempladas para el sr:rvicio t1e agua potable a

saber:

A) CATEGORÍA RTSIONXCX,{.1, Y CON,IEITCI/rI, I
Se entiende el desl.inado a ¿\'acuar las aguas servid¿Ls,

de las casas de habitación o inrnuebles utilizaclos para
vivienda, y el destinado a evacuar las aguas ser'¡id¿is

de innluebles o predios destinados ¡rara vivir-:ndas y

para actividades comerciales. o sea que se desarrol.lan
labores de almacenamiento .l expeltdio <le bierres y

servicios.

En esta categoría están incluidos los siguiente;
suscriptores: locales y edifir:ios destinaclos u r,;,,,ierrc[4s.

tieudas, bares, fiigoríficos, heladerías. peluquerías.
alm¿rcenes. negocios. talleres artesanales. coltsult,l ios
u oficinas de profesionales y almacenes que jno usan
agua para su negocio y que se surten de coneriones dc'

servicio de una casa de habitación;

b) CAl'l]GORÍ,q, COMER.CLdI, 2, En esta caregoría sir

entiende el destinado a e\racuar aguas ser,vidas de
inmuebles o locales que estál tlestina.dos a firres colno:
clínicas y establecimientos,lc-ucacionalesr particular'es.
estaciones de servicio. saunas. restaurantes, hoteles.
cafbterías. f'uentes de soda i/ olllbes. supelmercadlos 1
r.rrercados, estaciones de ser'vicio. salones de bellidalr
alcohólicas. gabinetes de tlelleza. pisc:ina 1, otro.s
locales que ocupen agua pal'a el ¡rror;eso de trabajo.

La tarifa para esta categr-rrí4 se r:alculará err un
porcenta.ie que superará eiir un 109,á a ia ,llategoria
Itesidencial y Comercial 1;

c.) CA'I'EGORÍA INDTJS'I'[illr\t, Iista (]aregorírL se

refiere a.l senicio destinado a evacu¿r las aguas sei.vi-
c1as. de ios edificir¡s o localorr destinaclos a ar;tivicladesr
industriales que utilicen o no ilgue conro ntateria prima
tales como: fábricas de Lrloque, ladriilos tub,3rías.
fábricas de derivados de caria de azilcar, lavaclor:rs cl:
vehículos. lavandería de ropa" tintorerías, samales.

La tarifa para esta categoría, se «:alculará en un
porcentaje que superará en un 2AoA a la L'ATEGOIIí.I\
RTISIDENCIAL Y COMERCIAL 1; ¡,

d) CATEGORÍA OFTCIAL, INSTT'I'UCIONAI. O
PÚBLICA En csta calcg,oría se incluyen las
instituciones y organizaciones públicas o privadas sin
fines de lucro y de asjstencia social 1, educación
gratuita los mismos que pa¡iarán el 50oá de las t¿Lrifas
establecidas pala la Categoría Residencial y
Comercial l.

Art, 29.- El valor total inr,,ertido por el GobJerno
Municipal del Cantón San Juan Bosco en las obra.s de
alcantarillado que construya será íntegrarnente pagado por
los propietarios beneficiados en la siguierrte forma:

a) En las nuevas urbanizaciones. lo:; urbanizailcres
pagarán cl costo total, o e.'ecutarán por su cuenta las;

obras de aloantarillado que se necesiterr ásí {jouto
pagarán el valor o construirá¡ por su cuenta. los
subcolectores que sean :le;esit.ios Ilara ootje(.tar. ooll
los colectores existentes:

b) Para pagar el costo total de los colectores existentes <r

de los que construyeren en el futuro, en las
ordenanzas de urbanización se establecerá una
contribucióir por metro cuadrado de terreno útil: y,

o) Cuzrndo se trate de construoción de nuevas redes dc
alc¿urtarillado en sectores urbanizados o de la
reconstrucción y ampliación de oolectores ya
existentes. el valor total de la obra se prorrateará de
acuerdo con el valor catastral de las propiedades
beneficiadas.

Los interesados que prefieran hacer estos trabajos por su
cuenta, previa l¿r autorización de la Municipalidad, lo harán
bajo especilicaciones técnicas y contando con el inftrrnle
f-avorable del Departamento de Obras Públicas.

CAPíTULO v

PROHIBICIONES Y SANCIONES

Art. 30.- [,a mcra en el pago del servicio por un período de
tres meses, será causa suticiente para que el IVlunicipio^
proceda al ,iohro de las planillas por la r,ía coactiva.

Art. Jl.- Prohíbase la conexión de la tuberia de
alcantarillado con cualquier otra tubería o depósib de
diferenl.e sistema, que altere o pueda alterar el servicio. l,a
persona o personas que abran boquetes o canales. o
realizalen perforaciones en las tuberías. pozos. etc.. o
traten cle perjudicar en cualquier fonna el sistella, estarán
obligadas a pagar el valor de las reparaciones más una
rnulta equivalente a I 0 salarios básioos unificados.

Art. 32.- Si se encontrara alguna instalación fiaudulenta o
clandestina de alcantarillado, el dueño o poseetlor del
inmueble pagará una multa de 7 salarios básicos
unificados, sin perjuicio de que la conexión sea cortada
innrediatarlente y dó paso a la acción -iuríclica
correspondiente. La l'eincidencia en cualquiera de estos
tres oasos será penada con una multa equivalente al doblc
de la mLrlta inioial.

Art. 33.- Que«la absolutamente prohibido a tas personas
particulares eiecutar por su cuenta acontetidas,
reparaciones o reformas. Esta infracción será sancionada
con una nrulta igual a 90o/" del valor actual de la obra, la
primera vez y con un valor del 1 80% clel valor actuai de la
obra, en caso de reincidencia. Los usuarios que no acataren
lo dispueslo en esle altículo. serán sancionados con la
suspensión temporal y hasta definitiva del servicio.

Art. 34.- Cuando las instalaciones de un ediflcio sean
defbctuosa¡i o produzcan alteraciones a la red ije
alcantal'illado o cuando se hayan constr.uitlo en ftrrma
ditbrente a la planificada y aprobada, se aplicará una multa
igual a los costos cle reparación por los daños causados,
debienclo ildenrás realizarse la respectiva morliflcaoión
interna a ccrsta del dueño del edificio.

Art. 35í.- Se aceptará como concentrac.iones normales de
aguas s,:rvidas las siguientes:
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Elemento
i..rJ.,> tt¡tales

>,:liJ¡¡ rolátilcs

S.¡li.1o: il-ios

SL'lidris suspen- tot.

Siilidos suspen. tot.

Srilidos suspen. fijos

Sólidos disueltos tot.

Sólidos disuelt. r,olátiles

Sól idos disueltos hjos.

B.O.D. (5 días - 20 C)

Oxígeno consumidcr

0xígeno disuelto

Hidr'ógeno total

HitI'ógeno organico

Arnoníaco (libre)

Nitritos (N02)

Nitritos (N03)

Cloruros

Alcalinidad

Grasas

Co n,cen trari,r¡yles mE/ltr

It|00

700

300

500

400

t00

500

300

200

250

7s

0

50

20

30

0. 1ú

0.40

100

r00

20

En caso de evacuacitin cle agual servi,Jas con
corrcentraciones superiores a Ias indicadas, los usuiu,io.,,
emplearán oonro paso prelic' a la c<inexión de
alcantarillado público, el tratamiento que señal,: el
Departamento de Obras Públicas y el Depaltarnenlo de
Gestión Ambiental.

El incumplimiento de estas disp,osiciones irrplicará una
multa de l0 a 20 salarios básicos unific¿dos. sin perjuicitr
de la acción legal correspondiente, y de la suspensión dr:
los servicios de agua potable 1,alcantariilarlo.

Art. 36.- Se levantará la suspcnsión dcterminada e¡ [c,s

At1. 12. 20, 23 literal b). 33 ;- 35 y se conceclerá Ia r.e

oonexién, una vez desaparecidcs los motivos de sa.nción 1r

previo a la oancelación de los dllrechos de re conexión nrá.
los recargos por Ios trabajos que ¿sta pudier.a dernaltl.ar, ,1

multas a que hubiere lugar; elc. Lc,s del.echr:sr cle re
conexión se cobrarán en un equivalente a 3 salarios básioc,s
ruril-icados.

Art. 37.- El servicio que se hubiere suspendido, por orrlen
del Alcalde previo infbrrne del Departanento do Ob,ras
Públicas, no podrá ser reinstalado sino por ios trabaiadc,res
clel Municipio previo trámite y' autorizaciór emitida por
Alcaldia conlbrme inlorme del Departamento de O¡,ras
Públicas. Cualquier persona que ilioitarnente interuiniere
en la re conexión incun'irá en la mulla de 5 salarios báriicci.r
unificados sin perjuicio de la acción -ludicial a la que
hubiere lugar.

Art. 38.- No se adnlitirá la <ler;carga en los colectc,r€:s
púbticos. de líquidos con tenlp(rrttura mayol. a ¿l0o (_tl rj.c.

ácidos o de cualquier sustancia ,que puerle deteriorar las
instalaciones de alcantarillaclo, o pefturbar el
funoionamiento del trala_rniento^ o que originare peligr.o dc
cualquier fudole al sistema: necesitándor;e en eslos casos.
tfatamiento determinado por el Departalrenfo ,lo C)b,ras

Públicas ;, el Departamento de Gestión Ambienral. para
eliminar sustancias peligrosas.

En caso contrario se impondrá u¡ra multa de 5 a 1(,i sal:r irt.
básisos unificatlos. de acuerdo a la gravedad dc lt,> tl:ñ¡s
causados. los mismos que serán evaluados pt-,r cl
Departamento ,le Obras Públicas y cl l)epartameni¡ Jc
Gestión Ambie ntal, sin perjuicio de [a accirln Ic3:l
correspondiente ¡ el pago de krs daños ocasionados.

-{rt. 39.- Los materiales sólidos de desechos que searl
mayores de l0 cm en cualquier dilnensión no deberán ser
evacuatlos al alcantarillado sanitario para lo cual se

adrninistra¡á nledidas adecuadas. que in-rpidan ese acceso
(re.iillas. trampas. desmenuzables. e1c.). En caso contrat.io
se irnpLrnd:'á una rnulta de 5 salarios hásicos unificados

Art. {0.- Cualquier agua conteniendo ácidos fucrtes,
desperúicios (ie hrerro, croño. zinc. o so\uciones
concentradas venenosas, hayan sido o no neutralizad¿s. no
deben ser descargadas en el sistema de alcantariilado
sanitario público. El incumplimiento implicará una multa
de I0 a 20 salarios básicos unificados.

Art. 41.- También será prohibido descargar al
alcantarillado sanitario público. sustancias que contengan
f'enoles o produzcan olores que excedan los límites
permisibles por el Ministerio del Ambiente. el
DepzLrtrLmento de Obras Públicas y el Departamento de
Gestión Ambiental del Gobierno Municipal. En caso
contrario se impondrá una lnulta cle 5 a I0 salarios Lrásicos
rurificados,

Art. 12,- En sitios de ploducción o elevado consumo de
grasas y aceites, o que arrastren arcillas. arenas, tales
como: locales de limpieza de vehículos, etc. sc deberá
emplear, como paso previo a la conexión del aloantarilladcr
público, el tratamiento que señale Ministerio del Ambien{e.
el Departanento de Obras Públicas y el Departamento de
Gestión Anrbiental del Gobielno Municipal, con el lln cIe

lemover parcial o totalnrente los materiales indicados
anteriornlente.

E,l incumplinriento implicará una nrulta de 5 a l0 salarios
básicos unificados. sin perjuicio de las sanciones civiles o
penales a lers que huhiese lugar.

Art. 43.- L.os propietarios de inntuebles <lestinados a fines
industriales, que evacuen al alcantarillado sanitaritr
público, líquidos residuales, deberán incluir en la solioituii
de «rnexión krs siguientes datos: caudales a evacuarse
(márimos y mínimos). características lisicas. químicas y
bacteriológicas probables, procedencia, etc. El
Departamento de Obras Públicas. verificará estos datos y
liiaráel tratamiento que debe realizar el propietario parano
perjudicar el funoiona¡niento y conservación cle los
colectores, instalaciones de <Iepuración sobre todo, para
evitar la contaminación ambiental (suelo. agua y aire). En
caso contr¿Lrio se impondrá una multa de l0 a 20 salar.ios
básicos unificados.

Art. 44,- E,n igual forma será prohibido evacuar c,ualquicr
agua que tenga un PH superior a 9.5. que produzcan
incrust¿rciones. o infbrior al PH mínimo aceptable de 5.5,
que produzcan corrosión. El incumplimiento será
sancionado con una multa de 10 a 20 salarios básicos
uniflcados-
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Art. 45.- Los gastos de limpieza, arreglo dc tutrería.
arleglo de desperfectos, del alcuúarillaclo sanitario. tanto
plivado cor-no público causados por materiales u obje,tos
arrojados intencionalmenfe, pc,r descuido o ne¡gligenci:i.
serán a cargo del responsable d.el dairo" ¡ má.s de la mullil
correspondiente.

Art. ,16.- Está teminante,rente prohibiclo ev¿cruar las

aguas servidas de un solar, edificio o vivienda, a otro sititr
que no sea la red del sistema de alcantarillado sanitario.

Art, 17,- Tanrbién será sanoionada la persona quc

constluya y mantenga tanqLes, sépticos, letlinas o

cualc¡uier otra unidad utilizada para desperdicios, sin lit
autorización de el Departamento de Obrm Públicas.

l..as intjacciones de los ar1íc,:los 45,46 1,4'7:;erást
sancionadas con l0 a 20 salarios básicos unifi:ados.

CAPITUI,O VI

DE LA ADMIN{S R{CIÓN

Art. 48.- La administración. op:raci(rn y mantenintiento y

extensioncs del sistema de alcantarillado, estará a cargo dr:J

I)epartamento de Obras Públicas, nlisrno qu: deberri
proponer al Cobierno Murricipal a partir de la
pronrulgación de la plesente nrc.enanza, un proyec1o de

reglanrento interno, que norrnuá todos los detalles.
olganización de la olicina, sus atrlbuciones. obligaciones y

dcrcchos dc su personal. acor<les a lo prcscnto en la.

Ordenanza que crea el Departamento de Obras l)úblicas.

Art. 49.- El nlanejo de los tbndos de alcantarillado, su

rec:audación y contabilizaciírn, estarán a carg;o c1e la.

Tesorería Municipal, cn donde se Ilevará una cuenta
separada <lel movimiento cle cajzu correspondiente al
servicio de alcantarillado y cualquier salclo favorable iiue
sc obtuviere. selá destinado y..ara la firrmaciórr de unir
reserva. que permitirá la financiación de cualc¡uicr irbra de

arnpliación o mejoramiento de sisterna y no se podrá bajo
niugún c:oncepto, disponer de *slos fondos cn propósjtos
diferentes.

Art. 50.- El Alcalde corrlbrme el irrfbrme del f)epartaniento
de Obras Públicas. someterá a cc,nsideració¡ de1 Concejo
de balance de la cuenta de alcarrtarillado a¡lualmc,nte, a fin
<le tonrar las medidas necesarias y reaiizar los aiuste:
convelientes en las tasas, para. garantizrl" Ia flnanciación
del servic,io y precautelar Ia crcr;rrecta utilización de lol
tbndos.

Art. 51.- Las interrupr:iones dr.: .os servicios hecho:; con
prcvio aviso o sin é1, por razorcs de firerza nlayor, caso
fortuito, reparaciones o mantr:n¡mtento cbl siritemlr n0
darán a los usuarios el derecho ;lara responsabili.zar a lit
Municipalidad de los daños y pcriuicios.

CAPÍTULI} VII

DE LAS CON'I'IUBUCTONES IJ]SPBCIALBS
DE MEJOIL{S

Art. 52.- E,l valor total inveffirlo ¡xx, cl GobLerno,
Municipal ilel Cantón San Ju¡.n Bc,sco en las obra.s d.r:

aicantarillado que construya. será íntegr"antente pagado por
Ios propietarios beneficiados en la siguiente fbrnra.:

Para los habit¿rntes de escasos recursos económicos. el
pago se podrá realizar hasta en I 5 años (quince años).

Se lrja un descuento gcneral de hasta el 20o/o. l5oÁy l0oÁ
para aquellos deudores de la contrihución especial de
nrejoras que efectuaren al contado los pagos que le
corresponde haoer en quince años (15 años). en diez años
(10 años). ¡r en cirrco años (5 años) respectivamente.

Para hacerse acreedores del clescuento corlespondienle. los
beneficiarios de las obras construidas deberán dentro del
plazo dc los 90 días siguientes a ia notific,ación, electuar el
pago al contado.

Art. 53.- Para el cobro de la contribución especial de
alcantarillados se exceptuarán los valores finanoiados por
subvenr:iones otorgadas por el Gobierno Central.

DISPOSICIONES GENDR{LES

PRIN{IIR{.- El Departamento de Obras Públicas, tendrá
la facultad de claborar con periodicidad anual. un cuad¡o
de valores que sometido a consideración del Conce-io
Municipal, est¿Lbleoerá a los costos de los dereohos del
servicio de alcantarillado sanitario, combinado y pluvial
aplicables en el centro urbant¡ del cantón, ntismo que
constituirá un valor adicional a lo correspondiente por
concepto dr: materiales y mano de obra de las conexiones.

SEGUI,,¡DA,- Iodo valor que se adeude al Gobierntr
Municipal rJel Cantón San Juan Bosco por concepto de esta
ordenarrza podrá ser cobrado por vía coactiva, con el
m¿Lximo del interés frjacfo por el f)irectorio del Banco
Central del Ecuado¿ sin necesidati de resolución
aclministrativa alguna. intcreses que se calcularán hasta la
fecha efectiva de pago. Se cobrará además ias costas
procesales que serán de cargo del deudor una vez que la
obligación sea de plazo vencido y se haya emitido el
correspondiente título de crédito.

TERCBR-T\.- La presente ordenanza entral-á en vigencia a
partir de su prorrulgación en el Registro Oficial, quedando
derogatlas todas las ordenanzas reglanrentar.ias c¡ue se

opusieren a. su aplicaoión.

DISPOSICIONES TRANSITOR]AS

PRIMIIRA.- EL Gobierno Municipal del Cantón San Jua¡r
Bosco, de lnanera concertada c<ln las juntas parroquiales y
comunidadss del cantón, emitirá las normas técnicas y
.juridicas ref-eridas a los estuclios de lratamiento de aguas

§rises ¡, alcantarillado sanitario, así como la ejecución de
obras, manejo, administración y mantenimiento de los
sistemas existentes.

SEGUI{DA.- A los propietarios de inmuebles que
actualmentr: no descargan las aguas servidas al
alcantalillado. se les notificará sobre ta obligatoriedad del
uso del servicio de alcantarillado, a fin de que presenten la
solicitud y satisfagan el valor oorresponciiente prcviamrntc
a la instalaoión de la conexión, concediéndoles el plazo tie
un mes parr hacerlo.

Dada y frrmada en la sala de sesiones del Concejo dcl
Gobierno Municipal del cantón San Juan Bosco. a los 2
días del mes de agosto del año dos mil diez.
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l'.) L,gsda. Maroela Maldonado 'y'er¿ \'ioepresirJcnta dcl
Concejo.

l'.) Dra. Paquita Abad Toledo" Secretaria clel Corrcrjo.

CE RI'I I'ICADO DE DISC tls tON.- (l EKln I¡Ir(tO : ()uc.

la ordena¡za precedenle fue discutida )' aproba,l¿r p,cr r:l

Concejo Municipal del Cantór. -§an Jurln Eoscc. en lasr

sesinnes ordinarias realiz,adas los días l7 de .iulio y 2 dr:
agosto del 2010.

San Juan lJosco, a los 2 días ilel mes rle ag,osto del ¿rño

2010.

f.) Dra. Paquita Abad Toledo. Sec:retaria clel Cr.rncej,r.

VICEPRI]SIDEN E DEL CONCtrJO C]AI.ITO]\AI,
DEI, CANT'ÓN SAN JU,.1,Ii 8O§CO,- EN -IISO tIC I¿iS

atribuciones legales y de conlbnnidari con el ,{rt. 125 rJe Irr

Ley Orgánica de Régimen Municipal, renritasr: el ,rrigrnal v
oopias de la presente r¡rtlenanza ante el Sr. Aliald,:1, para_ sri
sanción y promulgación.

San.luan Bosco, a los 2 días,:lel mes cle a6:yrsto del ¿rño

24t0.

f'.) Egsda. Marcela Maldonado 'y'er4 \'icepresir1ent¡¡r dcl
Conce.jo.

SECRETARÍA.- Prove¡'ó y firrn(r el decr,:to ¿lue antec,:d.r:
la Sra. tJgsda. Maroela Maldonadir. !'icepresidenta. rlel
Conce.io Cantonal tlel Cobierrrc lrlunicipal del Cantó¡ llan
Juan Bosco. a los 2 días del mes de agosto del ltO I0.- Lo
certifl co.

1.) Dra. PaquitaAbad lbledo. Sr:üetaria,J,:i Concejo.

IIAZÓN,- Sientlo las 11h00 de I riía 3 rlo agr:,sto rtel 2010
notiliqué con el decreto quc itntec:cde al Arci. Clri,rtianr
Saquicela Galarza, Alcaide tlel Cobierno \,lunicipal del
Clantón San Juan Bosco.- l,o cer_ilico_

l'.) Dla. Paquita Abad T,¡ledo. Secretaria clél Conce jo.

L,d AI,CALDÍA OTI GOtsiF]RNO ]\TTII,.IICIPAI, DE,I,,
CAN ÓN SAN JT]AN IJO,SCO, VITITOS.- Dr:
confonnidad con las disposicirin;s contenidas en el ,,\r1.
l2ó de la l-ey Orgárica de Régirnen Municipal. habiéndosr:
obse¡vado el trámite legal y ertrrntlo d,:l aolterdo con la
Constitucirin y leyes de 1a República, sancinno Ia
"0IIDENANZA QUE FtECt,r{.§{Et\TA L.,r
D E'TERM INACTóN,,ADMI N ISTIIAC I ÓN Y'X A.RN FA¡i
DE AL(IANTARILLADO". I,ublíquese err el [{eg,istro
ofioial para que surta los efectos legales. (Júmpias,:.

San.Iuan Bosco. a los 3 días del nles tle a;¡,ostc, del 2010,

li) Arq. Cristiarn Saquicela (]alar..,.a. Alcalde <lel Cobierncr
Municipal del Cantón San Juan Bosoo.

SECRI,ITARÍA.- Proveyó y firrno el dccr¿to qué antccede
el Arq. Crisliam Saquioela Galirr,;ra, ,A.lcalcte ilel Gobjerno
Municipal del Cantón San Juan IJ()sco, a los 3 días clel rnes
rfc agoslo del ario 2010,- Lo ccr itco,

f.)f)ra. Pacluita Abad'l-o ledo, Secrctari a de I Conce.io.

Razón.- Es liel copia del original.

San .luan []osco, a los 4 días del nrcs tie agosto del ano
2010.- l-o ccrtillco.

f.) Dra. Pac¡uitaAbad Tbledo. Secreraria dei Conceio.

EL C}OBII]RNO I'ROVINCIAL DE
ZAMORA CTIIN(]HII¡E

Considerando:

Que, la Cátara Provincial en sesión or<linaria del Corrsejo
de fecha 8 de noviernbre del 2005. por mayoría ha r.esuelto
autorizar eLl Prefeoto Provincial y Procurador Síndico,
representantes legales del Gobierno Autónonro provincial
de Zamora Chinchipe, realicen los trámites pcrtinenles ante
la Supelintendencia de Compañias de Ia Ciuda<I de t,oja. a
fin de constituir la "Ernpresa de Lácteos ZamotaChilichipc
S. A.":

Que con f'echa 10 de noviembre del 2005, ante el señor Dr.
Sergio 'l-aouri Alvarado. Notario público Segundo del
cantón Zarnora, se ha celebrado Ia escritura pública <Ie

constihtciór de la "Compañía de l,ácteos Zant¡ra
Chinchipe S. A.-, Ia misma que se ha inssrito en el
Registro de la Propiedad, el diez de febrero del 2006. baio
la partida No 05, repertorio N" l3l, Tomo N. 12 dc Ia
Constitución de Compañías y Sociedades del Registro
Minero y N,terc¿rntil tlel cantón Zamora;

Que, el nurneral 4 del artículo 225 de la Constitución ile la
República. señala que el sector público comprende. entre
otros: L,as personas jurídicas creadas por acto normativo cle
los gobiernos autónomos descentralizacios para la
prestación de servicios públicos;

Que, los artículcs 238,24(\, 252,259,2(¡0. 263.270 y 2.71
de Ia Constitución de la Ilepública cletermina qr. lu,
gobiernos autónomos descentralizarios gozarán de
autonomía política, administrativ¿r y financiera. y se regirán
por los principios de solidaridad, subsidiariedacl, equiilad
interterritorial, integración y partioipación ciudadana y
que. constituyen gobiernos autónotnos descenfralizatlos.
entre otros los conse.ios provinciales. Los gobiernos
autónornos descentralizadr)s, entre otros, de las provineias
tendrán facultades legislativas en el iámbito tlc sus
compel,incias y jurisdicciones territorialesl asi como.
determinando s,u integraciirn. Adenlás. determina que el
e.iercicio de las oompetencias exclusivas no eroluir.á el
ejercicio ooncurrente de la gestiírn en la prestación rle
servioic,s públicos y actividades dc colaboración y
complementariedad entre los distintos niveles de Gobierno"


